
.t:!TOSTO ELECTORAL 
" C"JAD DE MEXICO 

SECRETARíA EJECUTIVA 

- ,,- Ciudad de México, 1 de agosto de 2025 

CIRCULAR No. 69 

PERSONAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Así COMO 
REPRESENTACIONES DE LOS PARTíDOS 
POLíTICOS ANTE EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
PRESENTE 

Me refiero al" Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que, a propuesta de la Presidencia del Consejo General, se aprueba reelegir a la 
persona que ocupa la titularidad de la Secretaría Ejecutiva." [IECM/ACU-CG-078/2025] 
aprobado el treinta y uno de julio de dos mil veinticinco en la Séptima Sesión Ordinaria del 
Consejo General. 

Al respecto, con fundamento en los artículos 79, fracción III y 86, fracción I del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de Mexico, así como 1 9, fracción VII 

del Reglamento Interior de este Instituto Electoral, y lo ordenado en el punto QUINTO del 

Acuerdo citado; respetuosamente se les comunica la determinación aprobada por el Consejo 

General, para su observancia y aplicación en el ámbito de su competencia. 

ludo. 

�\-H.o...--t::r:;erna rdo N ú ñez Yed 
Secretario Ejecutivo 

C.c.p. Mtra. Patricia Avendaño Durán. Consejera Presidenta del Consejo General deIIECM. Para su conocimiento. Presente 
Consejeras y Consejero Electorales del IECM. Mismo Fin. Presentes. 
Lic. Yazmin Jessica Fragoso González. Directora del Secretariado. Mismo Fin. Presente. 

Archivo. 

Pablo Cabañas Leal 

Pablo Cabañas Leal 

Somos un Instituto de Calidad 

\ ,\-1 f:1c, {'\,";:ti\'.><�., En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones 
, . 1 .. '._'::1:. :. _o': " locales íntegras; conducir mecanismos de participación ciudadana incluyentes, y promover en las y los habitantes de 

. " o.'� '."" ! ¡ la Ciudad de México la cultura democrática. la participación y el ejercicio pleno de la ciudadanía, en apego a los principios 
'. ' :9:\j '.�'}:' i rectores de la funció� electoral, CUml?�iendo co� los requisitos legales y reglamentarios y mejorando continuamente la 
\ "/;-- ,J.. .. :i", ef,cac'a de nuestro Sistema de Gestlon de Calidad Electoral, 

',' I if_f: 5_'.'....' 

Huizaches No, 25, Colonia Rancho Los Colorines, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Méxíco, Conmutador 55-5483-3800 
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IECM/ACU-CG-078/2025 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 
que, a propuesta de la Presidencia del Consejo General, se aprueba reeleg ir a la 
persona que ocupa la titularidad de la Secretaría Ejecutiva. 

G l o s a r i o: 

Término Definición 

Código 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México. 

Congreso Congreso de la Ciudad de México. 

Consejo General Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local Constitución Política de la Ciudad de México. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

Gaceta Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Ley General Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

OPLE Organismos Públicos Locales Electorales 

Reglamento de 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

Elecciones 

Reglamento de Reglamento de Sesiones del Consejo General y Comisiones del 
Sesiones Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

A n t e  c e d e n  t e s :  

1. El 10 de febrero de 201 4  se publicó en el DOF el Decreto por el que se 

reformaron ,  ad icionaron y derogaron d iversas disposiciones de la Constitución 

Federal ,  en materia pol ítico-electoral .  

11. EI 23 de mayo de 2014 se publ icó en el DOF el Decreto por el que se expid ieron 

d iversas leyes generales en materia electoral ,  entre ellas, la Ley General .  

1 
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IECM/ACU-CG-078/2025 

111. El 27 de noviembre de 201 4  el Consejo General emitió el Acuerdo ACU-80-1 4, 

med iante el cual aprobó la design ación del Secretario Ejecutivo del propio 

Instituto para ocupar el cargo por un periodo de tres años, a propuesta del 

entonces Consejero Presente del máximo órgano de d irección de esta autoridad 

electoral local, cuyo periodo transcurrió de 201 4  a 201 7. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

EI 29 de enero de 201 6 se publicó en el DOF el Decreto por el que se reformaron 

y derogaron d iversas d isposiciones de la Constitución Federal ,  en materia de la 

reforma pol ítica de la Ciudad de México. 

El 7 de septiembre de 201 6  el Consejo General del INE  aprobó, mediante 

Acuerdo I N E/CG661 /201 6, el Reglamento de Elecciones; cuya reforma más 

reciente fue aprobada el 8 de septiembre de 2023 mediante Acuerdo 

IN E/CG529/2023, y la últ ima mod ificación al compi lado de Anexos aprobado el 5 

de febrero de 2025 a través del Acuerdo IN E/CG57/2025. 

El 5 de febrero de 20 1 7  se publicó en la Gaceta el Decreto por el que se expidió 

la Constitución Local . 

El 7 de jun io de 201 7 se publicó en la Gaceta el Decreto que contiene las 

observaciones del entonces Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto 

del d iverso por el que se abrogó el Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal y se expidió el Código, entre otros ordenamientos. 

VIII. El 30 de noviembre de 201 7 el Consejo General emitió el Acuerdo 

IECM/ACU-CG-090/201 7, por el que se aprobó ratificar la designación del 

Secretario Ejecutivo de este I nstituto Electoral, a propuesta del entonces 

Consejero Presidente, cuyo periodo transcurrió de 201 7 a 2020. 

IX. El 30 de septiembre de 2020 el Consejo General del INE  emitió el Acuerdo 

IN E/CG293/2020, mediante el cual aprobó la designación de d iversas personas 

2 
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Consejeras Electorales de d iversos OPLE,  entre las que destacan , las 

ciudadanas Erika Estrada Ruiz y Sonia Pérez Pérez, así como del ciudadano 

Ernesto Ramos Mega como Consejeras y Consejero Electorales integrantes del 

Consejo General de este Instituto Electoral , por un periodo de siete años, del 

2020 al 2027. 

X. El 26 de octubre de 202 1 mediante Acuerdo I N E/CG 1 6 1 6/202 1 , el Consejo 

General del INE  aprobó, entre otras, la design ación de la ciudadana Patricia 

Avendaño Durán como Consejera Electoral Presidenta del órgano superior de 

d irección del Instituto Electoral; qu ien rind ió la protesta de ley el 27 de octubre 

del mismo año,  por un  periodo de siete años, del 202 1 al 2028. 

XI. 

XII. 

EI 2 de jun io de 2022 se publicó en la Gaceta el Decreto por el que se reforman , 

ad icionan y derogan d iversas d isposiciones del Código, s ituación que mod ificó la 

estructura orgán ica y funcional del I nstituto Electoral , en la que se estableció 

como órganos ejecutivos a las Secretarías Ejecutiva y Administrativa, y cu atro 

Direcciones Ejecutivas, a saber: de Asociaciones Pol íticas y F iscalización ; de 

Género, Derechos Humanos, Educación Cívica y Construcción Ciudadana; de 

Org an ización Electoral y Geoestad ística; y, de Participación Ciudadana y 

Capacitación .  Asimismo, se previó como órganos técnicos las Un idades Técn icas 

de Asuntos Juríd icos; Comu n icación Social y Difusión ; y, Servicios Informáticos. 

El 1 0  de agosto de 2022 el Consejo General aprobó, med iante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-046/2022 , a propuesta de la Consejera Presidenta, la 

designación del Mtro. Bernardo Núñez Yedra, como titular de la Secretaría 

Ejecutiva, por un periodo de tres años, comprend idos del 2022 a 2025. 

XIII. El 1 de septiembre de 2022 el Consejo General ,  med iante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-050/2022 , aprobó el Dictamen por el que se adecuó la estructura 

orgánica y funcional del Instituto Electoral , en cumplimiento al Decreto de reforma 

del Cód igo, publicado en la Gaceta el 2 de jun io de 2022 . 
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XIV. El 1 8  de agosto de 2023 la Junta Administrativa emitió el Acuerdo 

IECM-JA 1 23-23, mediante el cual aprobó d iversas reformas al Catálogo de 

Cargos y Puestos de la Rama Administrativa del Instituto Electoral, a fin de ser 

acordes a la n ueva estructura orgánica y funcional de los órganos ejecutivos y 

técn icos de esta autoridad electoral, con motivo del Decreto de reforma al Cód igo 

del 2 de jun io de 2022. 

XV. El 26 de septiembre de 2024 el Consejo General del INE  emitió el Acuerdo 

IN E/CG2243/2024, por el que aprobó la design ación de d iversas personas que 

integrarían los máximos órganos de d irección de d istintos OPLE, entre ellos, de 

este I nstituto Electoral, design ando a las ciudadan as María de los Ángeles Gi l  

Sánchez, M aira Melisa Guerra Pul ido y Cecil ia Aída Hernández Cruz, como 

Consejeras Electorales integrantes del Consejo General del I nstituto Electoral, 

por un periodo de siete años, comprend idos del 2024 al 2031 . 

XVI. De conformidad con lo previsto en los artículos 50, fracción XI ,  inciso a) , 77, 

fracción 111, 84 Y 85 del Cód igo;  y 24 del Reglamento de Elecciones, las person as 

integrantes del máximo órgano de d irección de este Instituto Electoral , l levaron a 

cabo la reu nión de trabajo para evaluar la idoneidad de ratificar o no, a la persona 

titular de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto Electoral. 

XVII. Una vez realizada la deliberación correspondiente por cu anto h ace a la idoneidad 

de que fuese ratificada la person a  titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Electoral , se tomó la determinación respectiva, atento a los siguientes 

C o n  s ¡d e r a n d o s: 

1 .  Que el artículo 41  , párrafo tercero, Base V, apartado A de la Constitución Federal 

d ispone que la organización de las elecciones es una función estatal que se 

realiza a través del INE  y de los OPLE,  que gozan de autonomía en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones. En tanto que el artículo 1 1 6, 
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IECM/ACU-CG-078/2025 

fracción IV, inciso c) del citado ordenamiento, señala que,  de conformidad con las 

bases establecidas en la Constitución Federal y las leyes generales en la materia , 

las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral ,  garantizarán que 

las autoridades que tengan a su cargo la organ ización de las elecciones y las 

jurisd iccionales que resuelvan las controversias en la materia gocen de 

autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

Que de conformidad con los artículos 41 , párrafo tercero, Base V, apartados A y 

C,  párrafo primero ,  numerales 6 ,  1 0  Y 1 1  de la Constitución Federal; 3, inciso i ) ,  

98, n umerales 1 y 2,  104, numeral 1 , incisos ñ) y r)  de la Ley General ;  46, Apartado 

A, párrafo primero ,  inciso e) y 50 de la Constitución Local; 30, 31 , 32 Y 36, párrafo 

primero del Código, el I nstituto Electoral es un  organismo autónomo e imparcial ,  

de carácter permanente ,  autoridad en materia electoral ,  profesional en su 

desempeño, que goza de autonomía presupuestaria en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, tiene personal idad jurídica, patrimonio propio 

y ejerce funciones relacionadas con la organ ización ,  desarrollo, vig ilancia , así 

como de asignación ,  emisión de constancias y declaración de validez en los 

procesos electorales que prevea la leg islación local. 

Que en términos del artículo 41, Base V, Apartado A, párrafos noveno y décimo 

de la Constitución Federal ,  prevén que la persona titular de la Secretaría 

Ejecutiva del INE  será nombrada con el voto de las dos terceras partes del 

Consejo General a propuesta de su Presidencia de esa autoridad nacional; 

además la ley establecerá los requ isitos que deberán reun ir para su designación 

la persona Consejera Electoral que presida el Consejo General ,  los Consejeros 

Electorales, el titu lar del Órgano I nterno de Control y el Secretario Ejecutivo del 

IN E ;  señalando que, qu ienes hayan fung ido como persona Consejera Presidente , 

Consejeros Electorales y Secretario Ejecutivo no podrán desempeñar cargos en 

los poderes públ icos en cuya elección hayan participado, de d irigencia partid ista, 

n i  ser postulados a cargos de elección popular, durante los dos años sigu ientes 

a la fecha de conclusión de su encargo. 

5 
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4. Que de conformidad con lo d ispuesto en el artículo 41 , párrafo tercero, base V, 

Apartado C,  párrafo segundo, inciso c) de la Constitución Federal ,  así como el 

artículo 32, numeral 2 ,  inciso h) de la Ley General ,  el Consejo General del I N E  

aprobó e l  Reglamento d e  Elecciones, e n  e l  que,  derivado de l a  facultad de 

atracción ,  se incorporaron los criterios respecto de asuntos de la competencia 

orig inal de los OPLE,  con la final idad de un ificar la normatividad comicial, dada 

la d iversidad de las reglas ju ríd icas que las leyes electorales locales establecen ,  

en lo  particular, respecto de los procedimientos para l levar a cabo el 

nombramiento de, entre otras, las personas titulares de las áreas ejecutivas y 

técnicas de d ichos organismos. 

5. 

6. 

Que en términos de los artículos 1 ,  4 Y 5 de la Ley General ,  d icha normativa es 

de orden públ ico y de observancia general en el territorio nacional ,  la cual tiene 

por objeto establecer las d isposiciones aplicables en materia de instituciones y 

proced imientos electorales, d istribuir  competencias entre la Federación y las 

entidades federativas en estas materias, así como la relación entre el I N E  y los 

OPLE. 

Que en términos del artículo 35, numerales 1, 5 Y 8 de la Ley General ,  señala 

que el Consejo General del lNE  se integra por u na persona Consejera Presidente, 

d iez Consejeras y Consejeros Electorales, Consejeras y Consejeros del Poder 

Leg islativo, personas representantes de los partidos pol íticos y u na Secretaria o 

Secretario Ejecutivo. Las personas consejeras electorales serán eleg idos de 

conformidad con el procedimiento establecido por el Apartado A de la Base V del 

artículo 41  de la Constitución Federal ;  en tanto, la persona titular de la Secretaría 

Ejecutiva será nombrada y/o removida por las dos terceras partes del Consejo 

General del lNE  a propuesta de la persona Consejera Presidente. 

7. Que de conformidad con el artículo 38 de la Ley General ,  los requisitos para ser 

Consejera o Consejero Electoral del lNE  son los s ig u ientes: 

6 
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a) Ser ciudadano por nacimiento que no adqu iera otra nacionalidad , además 

de estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrito en el Reg istro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar; 

e) Tener más de treinta años, el d ía de la designación ; 

d) Poseer al día de la designación , con antigüedad mín ima de cinco años, título 

profesional de n ivel l icenciatura y contar con los conocimientos y 

experiencia que les permitan el desempeño de sus funciones; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno,  

salvo que no hubiese sido doloso; 

f) Haber residido en el país durante los ú ltimos dos años, salvo el caso de 

ausencia en servicio de la República por un  tiempo menor de seis meses; 

g) No haber sido registrado como candidato , n i  haber desempeñado cargo 

algu no de elección popular en los ú ltimos cuatro años anteriores a la 

designación ; 

h) No desempeñar n i  haber desempeñado cargo de d irección nacional o 

estatal en algún  partido pol ítico en los últimos cuatro años anteriores a la 

designación ;  y 

i) No ser secretario de Estado, n i  F iscal General de la Repúbl ica o Procurador 

de Justicia de algu na entidad federativa ,  subsecretario u oficial mayor en la 

Administración Pública Federal o estatal ,  Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal ,  ni Gobernador, ni secretario de Gobierno ,  a menos que se separe 

de su encargo con cuatro años de anticipación al d ía de su nombramiento . 

8. Que de acuerdo a lo señalado en el artículo 38, numeral 2 de la Ley General 

señala que el Secretario Ejecutivo del Consejo General del l N E  deberá reu n ir los 

mismos requ isitos que se exigen para ser Consejera o Consejero Electoral .  

7 
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9. Que el artículo 1 00 ,  numeral 2 de la Ley General prevé los requ isitos para ser 

Consejera o Consejero Electoral que integraran el máximo órgano de d irección 

de los OPLE,  a saber: 

a) Estar inscrito en el Reg istro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar vigente; 

b) Tener más de treinta años al  d ía de la designación ;  

e) Poseer al día de la designación , con antigüedad mín ima de cinco años, título 

profesional de n ivel l icenciatura; 

d) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno,  

salvo que h ubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 

e) Ser orig inario de la entidad federativa correspondiente o contar con u na 

residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación,  

salvo el caso de ausencia por servicio públ ico, educativo o de investigación 

por un tiempo menor de seis meses; 

f) No haber sido registrado como cand idato n i  haber desempeñado cargo 

algu no de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

g) No desempeñar n i  haber desempeñado cargo de d irección nacional, estatal 

o mun icipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 

designación ;  

h) No estar i nhabil itado para ejercer cargos públicos en cualqu ier institución 

públ ica federal  o local; y 

i) No ser n i  haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 

durante el ú ltimo proceso electoral en la entidad . 

Con relación a este último inciso, la Sala Superior del TEPJF, a través de la 

Jurisprudencia 5/2024, determinó que el requ isito para acceder al cargo de 

8 
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consejero electoral loca l ,  consistente en no ser n i  haber sido miembro del Servicio 

Profesional Electoral Nacional durante el último proceso electoral celebrado en 

la entidad correspondiente ,  es contrario a la regularidad constitucional ,  al 

constitu i r  una restricción desproporcionada al derecho de integrar autoridades 

electorales y no contribuir  a los principios que rigen su función.1 

Que de conformidad con los artículos 50, numeral 3 de la Constitución Local ;  así 

como el artículo 2 ,  párrafo tercero y 34, fracciones I y 11 del Cód igo ,  para el debido 

cumplimiento de sus atribuciones, el I nstituto Electoral rige su actuación en los 

principios de certeza, legalidad , independencia, inclusión ,  imparcialidad , máxima 

publ icidad , transparencia , rendición de cuentas, objetividad , paridad, 

i nterculturalidad , y las realizará con perspectiva de género, inclusión y enfoque 

de derechos humanos; y vela por su estricta observancia y cumplimiento de las 

d isposiciones electorales conten idas en el Código. 

Que en términos de lo previsto en el artículo 1, párrafos primero y segundo, 

fracción VI I I  del Cód igo, las d isposiciones conten idas en d icho ordenamiento son 

de orden público, de observancia general para la ciudadanía que habita en la 

Ciudad de México , para las ciudadanas y ciudadanos orig inarios de ésta que 

residen fuera del país y que ejerzan sus derechos pol ítico-electorales, de 

conformidad con lo previsto en la Constitución Federal ,  la Constitución Local ,  las 

leyes y las demás disposiciones aplicables. Asimismo, tienen por objeto regu lar, 

entre otras cosas, lo relativo a la estructura y atribuciones del I nstituto Electoral .  

Que en apego al artículo 2 ,  párrafos primero y segu ndo del Cód igo, el I nstituto 

Electoral está facultado para aplicar, en su ámbito competencial , las normas 

establecidas en el referido ordenamiento y para interpretar las mismas, 

atendiendo a los criterios gramatical ,  sistemático y funcional, así como a los 

derechos h umanos reconocidos en la Constitución Federal ,  la Constitución Local 

y en los Tratados I nternacionales. A falta de d isposición expresa , se aplicarán los 

1 D isponible para consulta en https://www.te.gob.mx/ ius2021/#/5-2024 
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principios generales del derecho, de acuerdo con lo d ispuesto en el ú ltimo párrafo 

del artículo 14 de la Constitución Federal .  

13. Que el artículo 8 del Cód igo d ispone que la democracia electoral en la Ciudad de 

México tiene como fines: 

a. Garantizar el l ibre ejercicio de los derechos de la ciudadanía de votar y ser 

@ votada; así como garantizar el derecho al voto de las personas en prisión 
Q) 
E 

g preventiva sin sentencia fi rme;  
"C 
Qi "C 
ro e '" 
ro 
e ro 
E Q) ::l U e Q) 
Q) <ro 
<ro 

§ "" 
<ro 
.!2 
<ro ro "C 
9 
:;;{ 
U 
� 
Qi "C 
ro u 
·c 

5 Q) 
Qi 
ro 
E 
J: 
.!2 
e O u 
O "C ro 
E 
J: 
O "C 
.¡¡; 
ro .<:: 
9 e Q) 
E ::l U o "C 

* 
W 

b. Fomentar y garantizar el derecho fundamental de asociación pol ítica de la 

ciudadanía;  

c. Ofrecer opciones pol íticas a la ciudadanía para eleg ir  a sus representantes 

med iante procesos electorales; 

d.  Impulsar la  participación de la ciudadanía en la  toma de decisiones públ icas; 

e. Fortalecer los mecan ismos de transparencia y rendición de cuentas de las 

autoridades electorales, asociaciones políticas y personas candidatas hacia 

la ciudadanía ;  

f. Fomentar u na ciudadanía informada, crítica y participativa, dotada de 

valores democráticos; 

g.  Favorecer la  corresponsabil idad entre las personas gobernantes y las 

gobernadas en la solución de los problemas de la Ciudad ; 

h. Garantizar la igualdad de oportunidades, la paridad de género y el respeto 

a los derechos humanos de todas las personas en la postu lación de 

candidaturas para la ocupación de los cargos de elección popular en los 

términos previstos por la Constitución Federal ,  la Ley General ,  la 

Constitución Local y el Código; y 
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i .  Fomentar la  participación de las n iñas, n iños, adolescentes y personas 

jóvenes,  en la observación electoral y en la toma de las decisiones públ icas 

como parte de su educación cívica. 

14. Que en términos de los artículos 30, 32 Y 33 del Cód igo, e l  I nstituto Electoral tiene 

su domicilio en la Ciudad de México y se rige para su organ ización , 

funcionamiento y control ,  por las d isposiciones conten idas en la Constitución 

15. 

Federal ,  Leyes Generales, Constitución Local ,  Ley Procesal ,  Código y demás 

leyes apl icables a cada caso en concreto. Asimismo, sin vulnerar su autonomía, 

le son aplicables las d isposiciones relativas de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 

Ciudad de México. 

Que de conformidad con el artículo 36 , párrafo tercero del Cód igo, los fines y 

acciones del I nstituto Electoral se orientan a :  

a) Contribuir  al desarrol lo de la vida democrática; 

b) Fortalecer el rég imen de asociaciones políticas; 

e) Garantizar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos político-electorales y 

vig i lar el cumplimiento de sus obligaciones; 

d) Garantizar el derecho al voto de las personas en prisión preventiva sin 

sentencia fi rme;  

e) Garantizar la celebración periódica ,  auténtica y pacífica de las elecciones 

para renovar a los integrantes del Congreso, Jefatura de Gobierno, 

Alcaldías y personas del Poder Judicial; 

f) Garantizar el principio de paridad de género y el respeto a los derechos 

humanos de las mujeres en el ámbito pol ítico y electoral ;  

11 
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g) Garantizar la real ización de los procesos electivos de los órganos de 

representación ciudadana e instrumentos de participación ciudadana, 

conforme a la Ley de Participación;  

h) Preservar la autenticidad y efectividad del sufrag io; 

i) Promover el voto, la participación ciudadana y la construcción de 

ciudadanía;  

j) Difu ndir  la cultu ra cívica democrática y de la participación ciudadana; 

k) Contribu i r  al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad 

democrática, en su ámbito de atribuciones; e 

1) Impulsar la democracia d ig ital abierta , basada en tecnologías de 

i nformación y comunicación.  

Que en términos del artículo 37 del Código, el I nstituto Electoral se integra por el  

Consejo General ;  Junta Admin istrativa; Órganos Ejecutivos a saber: Secretaría 

Ejecutiva, Secretaría Administrativa y Direcciones Ejecutivas; Órgano con 

Autonomía Técn ica y de Gestión ,  que corresponde a: Órgano de Control I nterno; 

Órganos Técn icos, a saber: U n idades Técnicas; Órganos Desconcentrados que 

son las Direcciones Distritales; y, las Mesas Directivas de Casilla. 

Que en términos de lo previsto en los artículos 37, fracción 1, 41, párrafos primero, 

segundo y tercero y 46 del Código, el I nstituto Electoral cuenta con un  Consejo 

General que es su órgano superior de d irección,  se integrará por u na persona 

Consejera que preside y seis personas Consejeras Electorales con derecho a 

voz y voto; la persona titu lar de la Secretaría Ejecutiva y representantes de los 

partidos pol íticos, solo con derecho a voz; como invitados permanentes con 

derecho a voz u na persona diputada de cada grupo parlamentario del Congreso. 

12 
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Durante los procesos electorales para la integración del Poder Judicial Local ,  los 

partidos pol íticos y los Grupos Parlamentarios del Congreso de la Ciudad de 

México no contarán con representantes ante el Consejo General .  

1 8. Que conforme a lo previsto en el artícu lo 37, fracciones 111 y V en relación con los 

d iversos 84, 87, 89 Y 99 del Código, el I nstituto Electoral cuenta en su estructura 

orgánica,  entre otros, con órganos ejecutivos, a saber: Secretarías Ejecutiva y 

Administrativa y las Direcciones Ejecutivas; así como órganos técn icos como son 

las Un idades Técnicas. 

1 9. 

20. 

21 . 

Que de conformidad con los artículos 42 y 43 del Cód igo, los requ isitos e 

imped imentos para ocupar el cargo de consejera o consejero electorales del 

I nstituto Electora l ,  serán los previstos en la Ley General. 

Que el artículo 47, párrafos primero y segundo del Código, d ispone que el 

Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, 

med iante la celebración de sesiones públ icas de carácter ord inario o 

extraord inario , convocadas por la persona Consejera Presidenta ;  sus 

determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos que 

expresamente requ ieran votación por mayoría calificada, y éstas revisten la forma 

de Acuerdo o Resolución ,  según  sea el caso. 

Que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 50, fracciones XI , en relación 

con el 77 , fracción 111 del Código, el Consejo General del I nstituto Electoral tiene 

la atribución de nombrar y remover, a propuesta de la persona Consejera que 

presida ,  entre otras, a las personas que ocuparán las titularidades de las 

Secretarías ejecutiva y Administrativa , Direcciones Ejecutivas y Un idades 

Técnicas, de conformidad con los criterios y proced imientos establecidos en el 

Reglamento de Elecciones. 
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22. Que el artículo 79 del Código señala las atribuciones con las que cuenta el 

Secretario del Consejo General ,  quien será también Secretario Ejecutivo, entre 

las que destacan las sigu ientes: 

a) Preparar, en acuerdo con la Presidencia del Consejo, el proyecto de orden 

del d ía de las ses iones del Consejo General ;  

b) Declarar la existencia del quórum, dar fe de lo actuado,  recabar y dar cuenta 

con las votaciones, y levantar el acta de la sesión correspond iente; 

e) Cumpl ir  las instrucciones del Consejo General y de la Presidencia del 

Consejo;  

d) Procesar los cambios que se acuerden respecto de los documentos 

anal izados en las sesiones de Consejo General y formular los engroses que 

se le encomienden ,  i ncluyendo los d ictámenes y proyectos de Resolución 

en materia de fiscalización en caso de delegación de funciones; 

e) Firmar, j unto con la persona que presida el Consejo ,  todos los Acuerdos y 

Resoluciones que emita el Consejo General y dar fe de lo actuado durante 

las sesiones; 

f) Acordar con la Presidencia del Consejo, las acciones necesarias para el 

cumplimiento de los Acuerdos y Resoluciones del Consejo General ;  

g) Dar cuenta al Consejo General con los informes que sobre las elecciones 

reciba de los Consejos Distritales y de los que funjan como Cabecera de 

Alcald ía, y 

h) Llevar el arch ivo del Consejo General y exped ir  copia certificada, previo 

cotejo y compulsa de todos aquel los documentos que lo integren .  

23. Que el artículo 84 del Código d ispone que la Secretaría Ejecutiva tiene a su cargo 

coord inar, supervisar y dar segu imiento al cumplimiento de los programas y 
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atribuciones de las Direcciones Ejecutivas, Un idades Técnicas y Direcciones 

Distritales, según corresponda. 

24. Que en términos del artículo 85 del Código, los requ isitos e impedimentos para 

ser desig nado persona titular de la Secretaría Ejecutiva son los previstos para 

los Consejeros Electorales de los OPLE, de conformidad con la Ley General y 

la normativa aplicable emitida por el INE .  Además, señala en su segu ndo párrafo 

25. 

que,  la persona titu lar de la Secretaría Ejecutiva será designada por un periodo 

de tres años y podrá ser reelecta por una sola vez por un periodo igual; es 

decir, por tres años más. 

Que el artícu lo 86 del Código, d ispone las atribuciones con las que cuenta la 

Secretaría Ejecutiva , entre las que destacan :  

a) Representar legalmente al Instituto Electoral y otorgar poderes a nombre de 

éste para actos de dominio,  de admin istración y para ser representado ante 

cualqu ier autoridad admin istrativa o judicial ,  o ante particulares en ejercicio 

de sus atribuciones. 

b) Elaborar y presentar al Consejo General informes trimestrales sobre el 

cumplimiento de los Acuerdos y Resoluciones que éste adopte. 

e) I nformar trimestralmente al Consejo General las actividades realizadas por 

las Direcciones Ejecutivas, U n idades Técn icas y Direcciones Distritales, así 

como el avance en el cumplimiento de los Programas Generales, según 

corresponda. 

d) Recib ir  y turnar al área correspond iente las quejas que se presenten ante el 

I nstituto Electoral. 

e) Sol icitar información a las autoridades federales, estatales y de la Ciudad 

de México sobre la no inhabilitación de ciudadanos que hubiesen solicitado 

su reg istro para ser candidatos a u n  cargo de elección popular. 

1 5  
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f) Recibir, para efectos de información y estad ísticas electorales, copias de los 

exped ientes de todas las elecciones. 

g) Conducir  las tareas de Coord inación y Apoyo a los Órganos 

Desconcentrados y ser el conducto permanente de comun icación entre 

éstos y los órganos centrales del I nstituto Electora. 

h) Firmar, j unto con la persona Consejera que presida el Consejo General  los 

conven ios de apoyo y colaboración que celebre el I nstituto Electoral .  

i)  

j) 

Apoyar al Consejo General ,  a la Presidencia del Consejo, a los Consejeros 

Electorales, a las Comisiones y Comités en el ejercicio de sus atribuciones. 

Presentar a la Comisión de Normatividad y Transparencia propuestas de 

reforma, ad ición o derogación a la normatividad interna del Instituto 

Electoral .  

k) Llevar el Archivo General del I nstituto Electoral y dar fé pública de los actos 

o hechos de naturaleza electoral a través del titular, del Secretario de órgano 

desconcentrado y los integrantes del servicio profesional de conformidad 

con los l ineamientos que se emitan para esos efectos y las demás funciones 

que éste les instruya. 

1) Tendrá a su cargo la oficialía electoral integrada por servidores públicos 

i nvestidos de fe públ ica para actos o hechos de natu raleza electoral ,  así 

como su forma de delegación ,  los que deberán ejercer esta función 

oportunamente y tendrán entre otras. 

m) Tramitar y sustanciar los proced imientos admin istrativos sancionadores; 

elaborar la propuesta de proyecto de Resolución de los procedimientos 

ordinarios sancionadores o, en su caso, la elaboración y remisión del 

d ictamen de los proced imientos especiales sancionadores. 

1 6  
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n) Resolver los Procedimientos Laborales Discipl inarios de los integrantes del 

Servicio Profesional Electoral .  

o) Dar segu imiento ,  a través de la Secretaría Admin istrativa , al "Sistema de 

Gestión de Calidad Electoral del Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

p) I nstru i r  al Órgano de Enlace el cambio de adscripción ,  por necesidades del 

servicio, en los casos expresamente previstos en el Estatuto del Servicio. 

q) Ejecutar el Programa Operativo Anual aprobado por el Consejo General, 

respecto a los proyectos de información pública y protección de datos 

personales elaborados por la propia Secretaría Ejecutiva. 

r) Recibir, tramitar y notificar la respuesta a las sol icitudes de acceso a la 

i nformación públ ica ,  de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Transparencia. 

s) Facil itar el acceso a la información pública generada, administrada,  o en 

poder del  I nstituto Electoral ,  de acuerdo a lo d ispuesto en el Código y en la 

Ley de Transparencia. 

t) Realizar las gestiones y trabajos para vincular al I nstituto Electoral con los 

organ ismos públicos y privados locales, nacionales y, en su caso, 

i nternacionales, para el mejor desarrollo de los trabajos institucionales. 

u) Establecer las bases institucionales de coord inación de actividades y 

vincu lación con e l INE .  

Que en términos de lo  señalado en los artículos 1 9 , 24 y 25 del Reglamento de 

Elecciones, la autoridad electoral nacional ind icó en el Acuerdo IN E/CG728/2022 

que,  sin transgred ir  lo establecido en el artículo 1 1 6  de la Constitución Federal ,  

resu ltó necesario defin ir un mín imo de criterios y procedimientos para la 

designación de las titularidades de los órganos ejecutivos y técnicos de los OPLE, 

a fin de que sean observados por las autoridades locales. 

1 7  



o 
E Q) 
E ::l U o "C 
Qi "C 
ro e '" 
ro 
e ro 
E Q) ::l U e Q) 
Q) <ro 
<ro ro 
E "" 
<ro 
.!2 
<ro ro "C 
9 
:;;{ 
U 
� 
Qi "C 
ro u 
·c 

5 Q) 
Qi 
ro 
E 
J: 
.!2 
e O u 
O "C ro 
E 
J: 
O "C 
.¡¡; 
ro .<:: 
9 e Q) 
E ::l U o "C 

* 
W 

IECM/ACU-CG-078/2025 

27. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 ,  numerales 1 y 2; Y 1 9, 

numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones, las normas de ese ordenamiento 

tienen por objeto regu lar las d isposiciones aplicables en materia de instituciones 

y proced imientos electorales, y son de observancia general y obligatoria para los 

OPLE,  entre otras cuestiones para la designación de las personas funcionarias 

electorales, como es el caso de las personas titulares de las áreas ejecutivas y 

técnicas de d irección de los OPLE,  comprend iendo en ese concepto a la 

28. 

Secretaría Ejecutiva , Direcciones Ejecutivas, U n idades Técnicas o sus 

equ ivalentes, que integren su estructura orgán ica. 

Que el artículo 24, n umerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones, prevé que 

para la designación de las personas funcionarias titulares de los órganos 

ejecutivos y técn icos de los OPLE,  la Presidencia del Consejo General del OPLE 

correspond iente ,  deberá presentar a su respectivo órgano superior de d irección , 

la propuesta de la persona que ocupará el cargo de d ichas áreas, la cual deberá 

cumplir, al menos, con los sigu ientes requisitos:  

a) Ser persona ciudadana mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 
para votar vigente; 

c) Tener más de treinta años de edad al día de la designación; 

d) Poseer al día de la designación, título profesional de nivel licenciatura, con 
antigüedad mínima de cinco años y contar con conocimientos y 
experiencia para el desempeño de las funciones propias del cargo; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido persona condenada por delito 
alguno, salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencia/; 

f) No haber sido persona registrada por una candidatura a cargo alguno de 
elección popular en los últimos cuatro años anteriores a la designación; 

g) No estar inhabilitada para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

h) No desempeñar al momento de la designación, ni haber desempeñado 
cargo de dirección nacional o estatal en algún partido político en los 
últimos cuatro años anteriores a la designación, y 
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i) No ser Secretaria o Secretario de Estado, ni Fiscal General de la 
República, Procuradora o Procurador de Justicia de alguna entidad 
federativa, Subsecretaria o Subsecretario u Oficial Mayor en la 
administración pública federal o estatal, Jefa o Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México, Gobernadora o Gobernador, Secretaria o Secretario de 
Gobierno, o cargos similares u homólogos en la estructura de cada entidad 
federativa, ni ser Presidenta o Presidente Municipal, Síndica o Síndico o 
Regidora o Regidor o titular de alguna dependencia de los ayuntamientos 
o alcaldías, a menos que, en cualquiera de los casos anteriores, se separe 
de su encargo con cuatro años de anticipación al día de su 

nombramiento ... ". 

Asimismo, dispone que cuando las legislaciones locales señalen requ isitos 

ad icionales, éstos también deberán aplicarse. 

Que ad icionalmente ,  el 8 de enero de 202 1 , la Sala Regional al resolver el ju icio 

de revisión constitucional SCM-JRC-1 7/2020, determinó mod ificar el Acuerdo 

IECM/ACU-CG-089/2020 por el que el Consejo General aprobó la " Convocatoria 

del Proceso de selección y designación de Consejeras y Consejeros Oistritales 

del Instituto Electoral para el Proceso Electoral Ordinario Local 2020-2021", a 

efecto de que se adoptaran las med idas que se consideraran eficaces y aptas 

para prevenir  la d iscriminación y la desigualdad contra la mujer, así como para 

atender, sancionar, prevenir, reparar y errad icar la violencia por razón de género. 

En cumpl imiento de d icha sentencia, el Consejo General en sesión públ ica de 1 1  

d e  enero d e  2021, emitió el Acuerdo IECM/ACU-CG-002/202 1 ,  por el que se 

mod ificó la citada Convocatoria, que en la parte considerativa determinó, como 

med ida eficaz y apta para prevenir  la d iscriminación y la desigualdad contra la 

mujer, así como para atender, sancionar, prevenir, reparar y errad icar la violencia 

por razón de género, la i nclusión del sigu iente requ isito : 

j) No haber sido condenada o sancionada por violencia familiar o doméstica, 
o cualquier agresión de género en el ámbito público o privado, delitos en 
contra de la libertad sexual, o la intimidad corporal, y no estar registradas 
como persona deudora o morosa alimentaria, salvo que acredite estar al 
corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda ... ". 

1 9  



o 
E Q) 
E ::l U o "C 
Qi "C 
ro e '" 
ro 
e ro 
E Q) ::l U e Q) 
Q) <ro 
<ro 

§ "" 
<ro 
.!2 
<ro ro "C 
9 
:;;{ 
U 
� 
Qi "C 
ro u 
·c 

5 Q) 
Qi 
ro 
E 
J: 
.!2 
e O u 
O "C ro 
E 
J: 
O "C 
.¡¡; 
ro .<:: 
9 e Q) 
E ::l U o "C 

* 
W 

IECM/ACU-CG-078/2025 

En congruencia con ello , este Consejo General consideró que tal medida debe 

hacerse extensiva al proced imiento de designación de las personas titulares de 

los órganos ejecutivos y técn icos del I nstituto Electoral. 

En efecto, la Sala Reg ional ha sosten ido que el derecho h umano de la mujer a 

u na vida l ibre de violencia y d iscriminación deriva expresamente de las 

obl igaciones del Estado, de conformidad con los artículos 1 y 4 párrafo primero 

de la Constitución Federal ,  así como los artículos 4 y 7 de la Convención Belém 

do Pará;  11 y 111 de la Convención de los Derechos Políticos de la Mujer, y de la 

Recomendación General 19 del Comité de Naciones U nidas para la El iminación 

de todas las formas de Discriminación contra la Mujer. 

En ese sentido,  el artículo 1 de la Constitución Federal d ispone que todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos h umanos de conformidad con los 

principios de un iversalidad , i nterdependencia , indivisibil idad y progresividad y el 

Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos h umanos. 

Asimismo, toda vez que el marco ju ríd ico nacional e internacional reconoce la 

igualdad de la mujer y el hombre ante la ley y el deber de toda autoridad de evitar 

el trato d iscriminatorio por motivos de género ,  la Sala Reg ional ha reconocido 

que el derecho de las mujeres a una vida l ibre de d iscriminación y violencia 

impone la obligación a toda autoridad de actuar con la debida di l igencia y de 

manera conjunta para prevenir, investigar, sancionar y reparar u na posible 

afectación a sus derechos. 

30. Que con base en lo anterior, tomando en cuenta que:  

20 
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a) El I nstituto Electoral tiene la obligación de velar porque su personal se 

comporte de conformidad con la obligación de preven ir, sancionar y 

errad icar la violencia contra las mUjeres2; 

b) U no de los criterios que debe evaluar para la designación de las personas 

titulares de los órganos ejecutivos y técn icos es el profesional ism03 

entendido -entre otras cuestiones- como el principio con base en el cual, el 

personal deberá proceder conforme a las normas, los criterios y el rigor 

profesional más estrictos en la real ización de sus tareas, con objeto de 

alcanzar la excelencia4; y, 

c) Es obligación de todo el personal del I nstituto Electoral5 promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos h umanos, de conformidad con los 

principios de u niversalidad , i nterdependencia, indivisibil idad y 

progresividad , así como garantizar el respeto, la protección y la promoción 

de la igualdad , principalmente en cuanto al ejercicio de los derechos 

pol ítico-electorales en contextos l ibres de d iscriminación y violencia pol ítica 

o de cualqu ier otra índole, y participar, conforme a sus facultades, en los 

programas y acciones que garanticen el cumplimiento de la normativa 

aplicable en materia de igualdad de género y no d iscriminación.  

Lo anterior, implica u n  trato l ibre de violencia en contra de las mujeres por razón 

de género ;  por lo que se considera procedente la i nclusión del citado requ isito en 

el proced imiento de designación de las personas titu lares de los órganos 

ejecutivos y técn icos como una med ida eficaz y apta para prevenir  la 

d iscriminación y la desigualdad contra la mujer, así como atender, sancionar, 

preven ir, reparar y errad icar la violencia por razón de género. 

2 Artículo 7 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la  Violencia contra la  
Mujer. 
3 Artículo 24 del Reglamento de Elecciones. 
4 Numeral 1.5 del Código de Conducta del Instituto Electoral de la Ciudad de México, aprobado por la J u nta 
Administrativa mediante Acuerdo IECM-JA07 9-17. 
5 Artículo 3 del Reglamento Interior. 
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31 . Que ad icional a lo anterior, y con la finalidad de robustecer u n  marco normativo 

progresista para prevenir  y errad icar la violencia pol ítica contra las mujeres en 

razón de género en cualqu ier espacio institucional y ámbito en que esta ocurra, 

de elevar los estándares de la ética profesional y responsabilidad públ ica , así 

como de implementar criterios de exigencia ciudadana hacia las personas 

funcionarias que forman parte de esta autoridad electoral ,  a efecto de fortalecer 

con ello la consolidación de una cu ltu ra democrática y l ibre de todo tipo de 

32. 

violencia en todas las áreas y la estructura institucional en materia electoral ,  este 

Consejo General reafirma su compromiso para errad icar la violencia contra las 

mujeres en razón de género que pudiera existir al i nterior de esta autoridad , por 

lo que considera pertinente implementar de manera ad icional un formato 

denominado "3 de 3 Contra /a Vio/encia" , para las personas que sean designadas 

como titu lares de las áreas ejecutivas y un idades técn icas, que en el caso 

particular, obra en los archivos de este I nstituto Electora el formato respectivo, 

debidamente firmado por el ciudadano Bernardo Núñez Yedra,  quien se ha 

desempeñado como Secretario Ejecutivo desde el 1 0  de agosto de 2022 a la 

fecha, cuyo formato se encuentra actualizado con fecha 30 de ju l io ,  mismo que 

se encuentra agregado a su expediente laboral .  

Que el artículo 24, numerales 3 y 4 del Reglamento de Elecciones, establece que 

las propuestas para la designación de las personas servidoras públicas estarán 

sujetas a la valoración curricular, entrevista y a la consideración de los criterios 

que garanticen la imparcialidad y profesionalismo de las personas aspirantes,  en 

los mismos términos que son aplicables a las y los Consejeros Electorales de los 

consejos d istritales y municipales , y deberán ser aprobadas por al menos con el 

voto de cinco personas Consejeras Electorales del órgano superior de d irección 

deI OPLE. 

33. Que de conformidad con lo d ispuesto en el artículo 24,  numeral 4 del Reg lamento 

de Elecciones, las designaciones del Secretario Ejecutivo y de los titu lares de las 

áreas ejecutivas de d irección y un idades técn icas, deberán ser aprobadas por al 
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menos con el voto de cinco personas Consejeras Electorales del órgano superior 

de d irección. 

34. Que el artículo 25, numeral 2 del Reglamento de Elecciones, prevé que las 

ratificaciones o designaciones de las personas servidoras públ icas que realice el 

OPLE en términos de lo establecido en d icho ordenamiento ,  deberán ser 

i nformadas de manera inmed iata al I N E, a través de la Un idad Técn ica de 

35. 

Vinculación con los Organ ismos Públ icos Locales de esa autoridad nacional .  

Que de conformidad con el marco normativo señalado, y en términos de lo 

acordado entre las personas consejeras electorales del máximo órgano de 

d i rección en reun ión de trabajo, el proceso de reelección de la persona titular de 

la Secretaría Ejecutiva se debe realizar previo a la conclusión del periodo de tres 

años por el que fue designado el ciudadano Bernardo Núñez Yedra en el Acuerdo 

IECM/ACU-CG-046/2022 de 1 0  de agosto de 2022 , por lo que dicho periodo 

fenecerá el 09 de agosto de 2025. 

En efecto, para la reelección de la persona titu lar de la Secretaría Ejecutiva , 

concu rren reg las específicas previstas en la leg islación local ,  vinculadas con la 

temporalidad para el ejercicio del cargo a partir de su designación y en su caso 

para su reelección ,  en términos de lo señalado en los artículos 85 del Código; y 

24 del Reglamento de Elecciones. 

En ese sentido, toda vez que en términos de lo previsto en el artículo 50 de la 

Constitución Local ;  31, 32 Y 33 del Código prevén que este I nstituto Electoral, 

como órgano autónomo, ejercerá las atribuciones que le confiere la Constitución 

Federal ,  la misma Constitución local y las leyes de la materia. Aunado a el lo, el 

artículo 24 del Reglamento de Elecciones señala que para la designación de las 

personas funcionarias de los órganos ejecutivos y técnicos de los OPLE,  deberán 

observarse los requ isitos que prevea la Ley General ,  ese Reglamento y lo 

señalado en la leg islación local ;  debe observarse lo señalado en el artículo 85,  
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párrafo segundo del Código, mismo que establece: "Secretaria Ejecutiva será 

designada por un periodo de tres años y podrá ser reelecto por una sola 

vez por un periodo igua/"; por lo que,  en la especie, la persona que actualmente 

ocupa la titularidad de d icha Secretaría Ejecutiva fue designada por este Consejo 

General el pasado 1 O de agosto de 2022 , razón por la que el periodo de encargo 

concluirá el 09 de agosto del presente año. 

Que en el marco de la autonomía e independencia funcional y su facultad 

d iscrecional que tiene este Consejo General , llevó a cabo el proceso para la 

reelección de la persona que actualmente ocupa la Secretaría Ejecutiva, por lo 

que,  la Consejera Presidenta , en ejercicio de las atribuciones que le otorgan los 

artículos 50, fracción XI , inciso a) , y 77, fracción 111 del Cód igo, pone a 

consideración de las personas integrantes del Consejo General  la propuesta de 

reelección del c iudadano Bernardo Núñez Yedra,  como Secretario Ejecutivo 

por un ún ico nuevo periodo de tres años ,  para lo cual se cuenta con su 

currículum vitae y la documentación atinente que sustentó la viabil idad de su 

designación y en este caso para su reelección .  

Que u n a  vez analizada la propuesta d e  reelección ,  así como l a  valoración 

curricular vinculada a su h istorial profesional ,  experiencia y desempeño 

institucional ,  considerando los criterios que garanticen su independencia y 

profesionalismo, este Consejo General estima que el c iudadano Bernardo 

Núñez Yedra cumple con los requisitos establecidos en la Ley General, 

Código y Reglamento de Elecciones, así como lo establecido en los 

considerandos 29, 30 Y 31 del presente Acuerdo, para ser reelecto en el 

cargo de Secretario Ejecutivo para un nuevo periodo de tres años ,  tal como 

se advierte de las tablas sigu ientes, las cuales son coincidentes con lo precisado 

en el Acuerdo IECM/ACU-CG-046/2022 , por lo que la documentación respectiva 

obra en el exped iente laboral del citado ciudadano, que se encuentra en 

resguardo de la Secretaría Admin istrativa de este I nstituto Electoral :  
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Verificación de requisitos para ser titular de la Secretaría Ejecutiva 

Requisitos6 Documento con el que se acredita 

Ser ciudadano mexicano por 
nacimiento, que no adqu iera otra 
nacional idad, además de estar en 
pleno goce y ejercicio de sus 
derechos civiles y pol íticos. 

Tener más de 30 años de edad al día 
de la designación (reelección) .  

Estar inscrito en e l  Reg istro Federal 
de Electores y contar con credencial 
para votar vigente. 

Ser originario de la entidad federativa 
correspondiente o contar con una 
residencia efectiva de por lo  menos 
cinco años anteriores a su 
designación ,  salvo el caso de 
ausencia por servicio públ ico ,  
educativo o de investigación por un  
tiempo menor de seis meses. 

Poseer al d ía de la designación , con 
antigüedad mín ima de cinco años, 
títu lo profesional de n ivel l icenciatura.  

• Original y copia para cotejo del Acta de 
Nacimiento, de la cual se deduce que es 
ciudadano mexicano por nacimiento ,  es 
ciudadano y tiene más de 30 años al d ía 
de su designación .  

• Original del escrito bajo protesta de decir 
verdad , con firma autógrafa , en el que 
declara que se encuentra en pleno goce 
de sus derechos civiles y políticos. 

• Orig inal y copia para cotejo de la 
credencial para votar con fotografía 
exped ida por el I nstituto Nacional 
Electoral ,  la cual se encuentra vigente al 
2025. 

• Orig inal y copia para cotejo del Acta de 
Nacimiento, en el que se desprende que 
el ciudadano de mérito es orig inario de 
esta Entidad . 

• Original y copia para cotejo del Título de 
Licenciado en Derecho, otorgado por la 
U n iversidad La Salle, el 3 de marzo de 
201 1 ,  con reconocimiento oficial de 
estud ios de la Secretaría de Educación 
Pública, Dirección General de 
Profesiones, reg istrado en el acta 97, 
con folio 1 4806 del Arch ivo electrón ico 
número 1 .  

• Original  y copia para cotejo de la Cédula 
Profesional número 6944304, exped ida 
por la Secretaría de Educación Pública,  
Dirección General de Profesiones, el 5 
de abril de 201 1 .  

6 Se listan los requ isitos del Reglamento de Elecciones y se adicionan o adecuan los que corresponden 
conforme lo establecido en el segundo párrafo del artículo 85, en relación con el 42 y 43 del Código, así 
como con el numeral 2 del artículo 1 00 de la Ley General. 
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Requisitos6 Documento con el que se acredita 

• Original del currículum vitae, con copia 
certificada de los documentos agregados 
al mismo, en el que se reseña su 
experiencia profesional. 

• Se hace notar que d icho currículum está 
actualizado a la fecha y firmado en cada 
una de sus hojas, por parte del 
profesion ista. Asimismo, contiene la 
leyenda sigu iente: "M anifiesto b ajo 
protesta de decir verdad q ue los datos 
asentados en este documento q ue 
consta de 13 h ojas son verídicos". 

• Asimismo, se destaca que en el 
currículum se encuentran agregados, 
entre otros documentos, los 
nombramientos que acred itan que el 
profesion ista ha desempeñado d iversos 
cargos en el entonces I nstituto Federal 
Electoral ,  en el Tribunal Electoral del 
Poder Jud icial de la Federación , tanto en 
la Sala Regional Especializada, como en 
la Visitaduría Judicial ,  así como en el 
entonces Tribunal Electoral del Distrito 
Federal ,  como Secretario de Estudio y 
Cuenta , Secretario de Estudio y Cuenta 
Coord inador de Ponencia, y Secretario 
n ivel 27a. 

Asimismo, se desprende que desde el 1 6  
de enero de 2021 al 09 de agosto de 
2022 se desempeñó como Titu lar de la 
otrora Un idad Técnica de Arch ivo, 
Log ista y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados de este Instituto 
Electoral. 

De igual manera ,  a partir del 1 0  de 
agosto de 2022 hasta la presente fecha, 
se ha desempeñado como Secretario 
Ejecutivo de este I nstituto Electoral .  
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Requisitos6 Documento con el que se acredita 

No estar inhabilitado para ejercer 
cargos públicos en cualqu ier  
institución públ ica federal o local. 

• Se advierte la existencia de d iversas 
constancias que acreditan su 
participación en d istintos eventos 
académicos en materias de derecho 
electoral ,  negociación ,  acción d irectiva , 
propaganda pol ítica electoral y derechos 
de las n iñas y n iños, justicia abierta, 
pol ítica y elecciones, bl indaje electoral ,  
igualdad y democracia,  comun icación 
política , violencia pol ítica contra las 
mujeres, medios de impugnación en 
materia electoral ,  observación electoral ,  
candidaturas independientes, ente otras. 

• Orig inal de la Constancia número 4971 O, 
de 9 de agosto de 2022 , exped ida por la 
Directora de Situación Patrimonial de la 
Dirección General de Responsabilidades 
Admin istrativas, de la Secretaría de la 
Contraloría General del Gobierno de la 
Ciudad de México, en la que se hace 
constar que u na vez revisado el Reg istro 
de Servidores Públicos Sancionados en 
la Admin istración Públ ica de la Ciudad 
de México, no se local izó a esa fecha, 
reg istro que determine que la persona 
aspirante se encontrara inhabil itado para 
desempeñar empleo, cargo o comisión 
en el servicio público. 

• Orig inal de la Constancia número 49093, 
de 27 de ju l io de 2025, exped ida por la 
Dirección de Situación Patrimon ial de la 
Dirección General de Responsabilidades 
Admin istrativas, de la Secretaría de la 
Contraloría General del Gobierno de la 
Ciudad de México, en la que se hace 
constar que u na vez revisado el Reg istro 
de Servidores Públicos Sancionados en 
la Admin istración Públ ica de la Ciudad 
de México, no se localizó a esa fecha, 
registro que determine que la persona 
servidora pública se encuentre 
inhabil itada para desempeñar empleo, 
cargo o comisión en el servicio público. 
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Requisitos6 Documento con el que se acredita 

Gozar de buena reputación y no haber 
sido condenado por del ito alguno,  
salvo que h ub iese sido de carácter no 
intencional o imprudencial. 
No haber sido registrado como 
candidato n i  haber desempeñado 
cargo alguno de elección popular en 
los cuatro años anteriores a la 
designación. 
No desempeñar ni  haber 
desempeñado cargo de d irección 
nacional, estatal o mun icipal en algún  
partido político en los cuatro años 
anteriores a la designación. 

• Orig inal de la Constancia número 
CI P/0268861 /2025 de 30 de ju l io de 
2025, expedida por la Directora de 
Registro de Sanciones de la U n idad de 
Combate a la Impun idad de la Dirección 
General de Proced imientos y 
Resoluciones, Coord inación de Reg istro 
patrimonial de la Secretaría de 
Anticorrupción y Buen Gobierno, en la 
que se hace constar que de la búsqueda 
en los s istemas electrónicos de reg istro 
de sanciones admin istrativas a cargo de 
la Coord inación de Registro patrimonial 
de la referida Secretaría , no se 
encuentra inhabil itado el ciudadano 
Bernardo Núñez Yedra para el ejercicio 
de un cargo federal .  

• Original del escrito bajo protesta de decir 
verdad, con firma autógrafa , en el que 
declara no encontrarse en el  
imped imento, por cuanto hace a cargos 
públicos federales. 

• Orig inal del acuse de pago de 
contribuciones, productos y 
aprovechamientos federales, así como 
del formato para la solicitud de la 
constancia de no inhabil itación.  

• Original de los escritos bajo protesta de 
decir verdad , con firma autóg rafa de 
fecha 30 de j ul io de 2025 , en el que 
declare no encontrarse en los 
imped imentos señalados 
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Requisitos6 Documento con el que se acredita 

No ser Secretario de Estado, n i  F iscal 
General de la República , Procurador 
de Justicia de algu na entidad 
federativa , Subsecretario u Oficial 
Mayor en la admin istración pública 
federal o estatal, Jefe de Gobierno de 
la Ciudad de México, Gobernador, 
Secretario de Gobierno, o cargo 
simi lares y homólogos en cuanto a la 
estructura de cada una de las 
entidades federativas, n i  ser 
Presidente mun icipal, Síndico o 
Reg idor o titular de alguna 
dependencia de los ayuntamientos, a 
menos que se separe de su encargo 
con cuatro años de anticipación al día 
de su nombramiento. 
No haber sido condenado o 
sancionado(a) por violencia famil iar o 
doméstica , o cualqu ier agresión de 
género en el ámbito público o privado, 
delitos en contra de la l ibertad sexual ,  
o la intimidad corporal ,  y no estar 
registrado(a) como persona deudora o 
morosa al imentaria ,  salvo que 
acred ite estar al  corriente del pago o 
que cancele en su totalidad la deuda? 

• Original del formato "3 de 3 Contra la 
Violencia", debidamente requ isitado de 
fecha 30 de ju l io de 2025, en el que el 
declarante man ifiesta , bajo protesta de 
decir verdad , no haber sido condenado 
o sancionado por violencia famil iar o 
doméstica , o cualquier agresión de 
género en el ámbito público o privado, 
delitos en contra de la l ibertad sexual ,  o 
la intimidad corporal ,  y no estar 
registrado(a) como persona deudora o 
morosa al imentaria , salvo que acredite 
estar al corriente del pago o que cancele 
en su totalidad la deuda. 

38. Que con i ndependencia de la revisión que se realizó en el considerando anterior, 

el ciudadano Bernardo Núñez Yedra,  persona que es propuesta para ser reelecta 

al cargo de Secretario Ejecutivo no ha sido sujeto de responsabil idad 

admin istrativa alguna por la que se le impida el desempeño del cargo público 

para el cual se plantea su reelección .  

7 Requisito establecido e n  cumplim iento a la sentencia del Ju icio d e  Revisión Constitucional 
SCM-JRC-1 7/2020 dictada por la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación el 8 de enero de 202 1 . 
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39. Que una vez anal izado el planteamiento formulado por parte de la Consejera 

Presidenta ,  las personas Consejeras Electorales integrantes del máximo órgano 

de d i rección se reun ieron para real izar la valoración de la propuesta de reelección 

del ciudadano Bernardo Núñez Yedra, como titular de la Secretaría 

Ejecutiva, de la cual se obtuvo consenso para su reelección por un nuevo 

periodo de tres años, contados a partir del 1 0  de agosto de 2025 al 09 de 

agosto de 2028. 

Lo anterior se concluye a partir de que el citado ciudadano cuenta con un perfil 

altamente especial izado en materia electoral ,  cuyo desarrollo profesional lo ha 

real izado en gran medida en instituciones especializadas en la materia como son : 

el I nstituto Federal Electoral (hoy I nstituto Nacional Electoral) ,  el Tribunal 

Electoral de la Ciudad de México, el Tribunal Electoral del Poder Jud icial de la 

Federación ,  así como este I nstituto Electoral ,  por lo que existen elementos para 

asegurar que conoce y tiene la capacidad necesaria para garantizar el 

funcionamiento y continu idad en el cumplimiento de los objetivos institucionales 

a cargo de la alta d irección del I nstituto ; así como las necesidades específicas de 

esta autoridad electoral local en torno a su ámbito de atribuciones Constitucional 

y legal.  

Asimismo, se considera que su desempeño brindará certeza y seguridad en el 

desarrollo de las obligaciones, actividades y trabajos institucionales que tiene a 

su cargo la Secretaría Ejecutiva , y contribuirá a la mejora continua de las tareas 

encomendadas a este Instituto Electoral para la organización de procesos 

electorales y de participación ciudadana en la Ciudad de México , así como 

aquel las actividades ordinarias que desarrol la. De ah í  que este Consejo General 

estime que el perfil del ciudadano Bernardo Núñez Yedra resulta idóneo para 

continuar desempeñándose en la titularidad de la Secretaría Ejecutiva. 

40. Que en términos de lo razonado anteriormente ,  este Consejo General estima 

procedente aprobar la propuesta de la Consejera Presidenta , respecto a la 
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reelección de la persona que actualmente ocupa la titularidad de la Secretaría 

Ejecutiva por un n uevo periodo de tres años, en términos de lo previsto en el 

artículo 85 del Código, para quedar en los sigu ientes términos: 

PERSONA CARGO PERIODO DEL ENCARGO 

Bernardo N úñez Yedra Secretario Ejecutivo 
Del 1 0  de agosto de 2025 al 

09 de agosto de 2028 

Por lo expuesto y fundado, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México emite el sigu iente: 

A e u e r d o: 

PRIMERO. Se aprueba a propuesta de la Presidencia del Consejo General , reelegir  a la 

persona que actualmente ocupa la titu laridad de la Secretaría Ejecutiva por un periodo 

de tres años, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente 

Acuerdo, de la siguiente manera :  

NOMBRE CARGO PERIODO DEL ENCARGO 

Bernardo N úñez Yedra Secretario Ejecutivo 
Del 1 0  de agosto de 2025 al 

09 de agosto de 2028 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación y surtirá sus 

efectos por cuanto al periodo de reelección del funcionario señalado en el punto de 

Acuerdo que antecede a partir del próximo 1 0  de agosto del 2025. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, con apoyo de la Dirección de 

Vinculación con Organismos Externos, notifique el presente Acuerdo al  Instituto Nacional 

Electoral .  

CUARTO. Se autoriza a la  Secretaría Administrativa para que realice las gestiones 

necesarias a fin de dar cumplimiento al presente Acuerdo. 
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QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva , emitir u na circular mediante la cual 

comun ique a todo el personal de este I nstituto Electoral ,  así como a las representaciones 

de los partidos pol íticos que integran este Consejo General ,  la reelección del cargo objeto 

de este Acuerdo. 

SEXTO. Remítase el presente Acuerdo a la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para 

su publicación .  

SÉPTIMO. Publ íquese el presente Acuerdo en los estrados de las oficinas centrales, en 

los estrados electrón icos y para mayor d ifusión ,  en los estrados de las oficinas de las 

treinta y tres Direcciones Distritales de este Instituto Electoral .  

OCTAVO. Publ íquese el presente Acuerdo en la página de Internet www. iecm. mx; 

realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación asumida por el 

Consejo General en el apartado de Transparencia de la citada página electrón ica y 

d ifúndase la misma en las redes sociales en que este I nstituto participa. 

Así lo aprobaron por unan imidad de votos de las Consejeras y el Consejero Electorales 

del I nstituto Electoral de la Ciudad de México, en la Séptima Sesión Ordinaria celebrada 

el treinta y uno de ju l io de dos mil veinticinco,  fi rmando al calce la Consejera Presidenta 

y el Secretario del Consejo General ,  qu ien da fe de lo actuado, de conformidad con lo 

d ispuesto en los artículos 77, fracción VI I y 79, fracción V, del Código de I nstituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

Mtra .  Patricia Avendaño Durán 

Consejera Presidenta 

Mtro .  Bernardo Núñez Yedra 

Secretario del Consejo General 

El presente documento cuenta con firma electrónica la cual posee val idez juríd ica,  de 

conformidad con lo previsto en el Acuerdo IECM/ACU-CG-1 22/2020. 
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